
IMPORBI $. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

MEMORIA DEL GERENTE PARA LOS ACCIONISTAS DE LA FIRMA 

“IMPORBI S.A.”, DE GUAYAQUIL, POR EL EJERCICIO ECONOMICO 
COMPRENDIDO ENTRE EL QUINCE DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DEL 2.006. 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a lo que disponen los Artículos + 20 literal c), + 305 numeral 4to. y 4 331 de 
la Ley de Compañías en vigencia, y en lo dispuesto en los Estatutos de esta Compañía, 
tengo el agrado de poner a la ilustrada consideración de ustedes, el informe memorial de 
la Gerencia a mi cargo sobre las actividades desarrolladas y de las utilidades obtenidas 

por la Compañía, durante el ejercicio económico comprendido entre el quince de 
Noviembre al treinta y uno de Diciembre del 2.006. 

Del estudio del Balance de Comprobación y del Balance General, así como la 
comprobación del informe del Señor Comisario que los precede y que fueron puestos a 
conocimiento de los Señores Accionistas con la debida anticipación se puede asegurar la 
siguiente conclusión: 

Se ha obtenido UTILIDADES, después del reparto del 15% de los trabajadores y del 
pago del impuesto a la renta, por un valor de $. 111,79, las cuales creo conveniente 
distribuirlas de la siguiente forma; salvo criterio de los Señores Accionistas: 

Reserva Legal la cantidad de $. 11,18 
Reserva Facultativa la cantidad de $. 0,61 

Dividendos de Accionistas $.100,00 

Dejo a la disposición de los Señores Accionistas el presente informe para que se sirvan 
tomar al respecto las resoluciones que estimen más convenientes. 

Agradeciendo la confianza depositada a la Gerencia a mi cargo, para un mejor manejo y 
atención a los intereses sociales, me suscribo. 
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CORPORACION PARA LA ADMINISTRACION TEMPORAL ELECTRICA DE GUAYAQUIL 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 831 DEL 27 DE OCFUERE Ds: 2003 

FACTURA No. 
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CuPU . COLON 0536 CHIMBORAZO-BOYACA 
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SUMESSTRO DEL SERVICIO ELECTRICO 
INFORMACION CONSUMIMOS 
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RETALLE DF VALORES DE TERCEROS 4 
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: » p 10.07 
lasa Recoléruión de hasura | Ordenanza Mentcipalidad de Guayaguit ESt 
Contribución Bomberos Ley de Defensa Contra incandlos 
FERÚM Loy de Régimen del Sector Eléctrico 13.56 

, 13.5   
TOTAL VALORES DE TERCEROS O) 

OTROS CONCEPTOS FOR SUMINISTRO DE ENERGIA * 
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IVA 9% 
VA 12% 

TOTAL PENDIENTES O) 

TOTAL APAGAR 0+09+0 

ESTADO DE CUE 
DEUDA ANTERIOR 

INTERES ACUMULADO 

TOTAL DEL MES 

FACTURA(S) OTROS CONSUMOS Y SERVICIOS 

"TOTAL A PAGAR 175.54 
SALDO CREDITO A FACTURAR 0.00 
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